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EN LO PRINCIPAL: Recurso de Reposición. OTROSÍ: Suspensión del Plazo para Presentar 

Descargos. 

 

 

SEÑOR DANIEL GARCÉS PAREDES 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Isidoro Silva Johnson, cédula de identidad N° , correo electrónico 

 abogado, mandatario judicial, en representación de Empresa 

Constructora Mena y Ovalle S.A.  R.U.T. N° 96.691.680-K, ambos con domicilio para estos efectos, 

en Avenida Santa María 2670, oficina 103 comuna de Providencia, en procedimiento sancionatorio, 

Rol N° D-150-2021, respetuosamente digo: 

En tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley Nº 19.880 

que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado, vengo en interponer recurso de reposición en contra de Resolución 

Exenta N° 3 de 19 de diciembre de 2024 (en adelante, indistintamente la Res. Ex. Nº 3), dictada 

por el Señor Daniel Garcés Paredes, Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, SMA), por las consideraciones de hecho y de 

derecho que paso a exponer. 

 

I. ACCIÓN, PLAZO Y PROCEDENCIA. 

 

La disposición anteriormente citada, establece lo siguiente en su primer inciso, parte 

primera: 

Artículo 59. Procedencia. El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de cinco 

días ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna (…). 

Se trata de un recurso de aplicación general y que tiene por objeto que el órgano que 

dictó el acto administrativo impugnado reconsidere su decisión a la luz de los argumentos 

expuestos por la parte afectada. 
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En el presente caso, el acto administrativo que se pide sea reconsiderado, fue notificado 

con fecha 30 de diciembre de 2024, según consta en el acta de notificación personal (artículo 

46 inciso 3° de la Ley 19.880), suscrita por el Funcionario Víctor Sáez, que se acompaña a esta 

presentación.  

Es un criterio uniforme que las resoluciones que declaran incumplido un programa de 

cumplimiento, y de paso, reinician un proceso sancionatorio, conforme a la jurisprudencia 

judicial largamente asentada, constituyen actos o trámites cualificados en los términos del 

artículo 15 inciso segundo del cuerpo legal citado por lo que, su presentación, en esta sede, 

resulta procedente. En efecto, la resolución que declara incumplido un PDC, es susceptible de 

producir indefensión. 

Si a lo anterior se agrega que, como ya se señaló, el acto administrativo que se impugna, 

fue notificado el día 30 de diciembre de 2024, se puede concluir que esta reposición ha sido 

interpuesta dentro del plazo legal establecido. 

 

II. SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ROL D-150-2020 INICIADO POR LA SMA CONTRA 

MENA Y OVALLE. 

 El procedimiento administrativo sancionatorio de la SMA en contra de Mena y Ovalle se 

inició con la dictación de la Formulación de Cargos contenida en la Res. Ex N°1/Rol D-150-2021 

(“Formulación de Cargos”), con fecha 29 de junio del año 2021, notificada a Mena y Ovalle el día 9 

de julio del año 2021.  

Estos cargos tienen su origen en la denuncia efectuada por don Marcelo Gómez Vidal, quien está 

domiciliado en  , comuna de Providencia.  El detalle de la denuncia, 

de acuerdo a la Res. EX. 1 ya individualizada, es la siguiente: 
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En la ficha de evaluación de niveles de ruido, se consignó un incumplimiento a la norma 

contenida en el D.S. N° 38/2011 MMA. La medición realizada desde el receptor N° 1, con fecha 

26 de abril del año 2021, durante horario diurno (de 7:00 a 21:00 horas) registró una 

excedencia de 10 DB., de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

En dicha resolución, la SMA imputó a Mena y Ovalle un único hecho que supuestamente sería 

constitutivo de infracción. Tal como se demuestra a continuación, éste fue clasificado por la 

SMA como “leve”, según el siguiente cuadro resumen: 
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En efecto, la resolución de fecha 29 de junio de 2021 dictada por la SMA, al momento de 

clasificar la gravedad de la infracción denunciada, señaló textualmente lo siguiente: 
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Durante la tramitación del señalado procedimiento administrativo sancionador, mi 

representada presentó un PDC. Con fecha 9 de septiembre de 2021, mediante RES EX. N°2/ Rol 

D 150-2021 se resolvió aprobar el programa de cumplimiento, suspendiendo el procedimiento 

sancionatorio iniciado en su contra. 

 

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS SOBRE LOS PROGRAMAS DE CUMPLIMIENTO. 

Los Programas de Cumplimiento, tal como el presentado por Mena y Ovalle en este 

procedimiento, el que fue rechazado por la SMA por medio de la Resolución Impugnada, 

constituyen un instrumento de incentivo al cumplimiento ambiental que están contemplados 

normativamente en la LOSMA. En efecto, su artículo 42 dispone lo siguiente: 

“Artículo 42.- Iniciado un procedimiento sancionatorio, el infractor podrá 

presentar en el plazo de 10 días, contado desde el acto que lo incoa, un programa de 

cumplimiento. 

Para estos efectos se entenderá como programa de cumplimiento, el plan de 

acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por 

la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa 

ambiental que se indique. 

No podrán presentar programas de cumplimiento aquellos infractores que se 

hubiesen acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la normativa 

ambiental o hubiesen sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por 

parte de la Superintendencia por infracciones gravísimas o hubiesen presentado, con 

anterioridad, un programa de cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de 

infracciones leves. Con tal objeto, deberá considerarse el plazo de prescripción de las 

infracciones señaladas en el artículo 37. 

Aprobado un programa de cumplimiento por la Superintendencia, el 

procedimiento sancionatorio se suspenderá. 

Dicho procedimiento se reiniciará en caso de incumplirse las obligaciones 

contraídas en el programa, evento en el cual se podrá aplicar hasta el doble de la 

multa que corresponda a la infracción original dentro del rango señalado en la letra 

b) del artículo 38, salvo que hubiese mediado autodenuncia. 
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Cumplido el programa dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a las 

metas fijadas en él, el procedimiento administrativo se dará por concluido. 

El Reglamento establecerá los criterios a los cuales deberá atenerse la 

Superintendencia para aprobar un programa de cumplimiento. 

Con todo, la presentación del programa de cumplimiento y su duración 

interrumpirán el plazo señalado en el artículo 37”  

Este instrumento normativo de incentivo al cumplimiento ambiental, es desarrollado en detalle 

en el Decreto N°30/2013 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento sobre 

Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante, el 

“Reglamento”). 

En el Reglamento, los Programas de Cumplimiento son definidos en su artículo segundo de la 

siguiente manera: 

“Artículo 2.- Definiciones. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá 

por: (…) 

g) Programa de cumplimiento: Plan de acciones y metas presentado por el 

infractor, para que dentro de un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables 

cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique”. 

Luego, en el mismo Reglamento, se considera expresamente a los Programas de Cumplimiento 

como un “Instrumento de Incentivo al Cumplimiento”. En efecto, en el Título II del Reglamento, 

titulado justamente “Instrumentos de incentivo al cumplimiento”, se considera en el primer 

párrafo, a los “Programas de Cumplimiento”, entre los artículos 6 y 12.  

De esta manera, queda claro que normativamente los Programas de Cumplimiento son un 

instrumento considerado tanto en la LOSMA como en el Reglamento como un instrumento de 

incentivo al cumplimiento ambiental, y que consisten en planes de acciones y metas que, 

propuesto por el presunto infractor a la SMA, busca que este cumpla con la normativa ambiental 

aplicable. 

Luego, en el mismo Reglamento, se detalla cual debe ser el contenido de los Programas de 

Cumplimiento (en su artículo 7) y los criterios de aprobación de los mismos (en su artículo 9). 

En este caso, es relevante que señalemos que el Reglamento señala los siguientes criterios de 

aprobación de los Programas de Cumplimiento: 
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“Artículo 9.- Criterios de aprobación. La Superintendencia para aprobar un 

programa de cumplimiento deberá atenerse a los siguientes criterios: 

a) Integridad: Las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y 

cada una de las infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos. 

 b) Eficacia: Las acciones y metas del programa deben asegurar el 

cumplimiento de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los 

efectos de los hechos que constituyen la infracción. 

c) Verificabilidad: Las acciones y metas del programa de cumplimiento 

deben contemplar mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento. 

En ningún caso se aprobarán programas de cumplimiento por medio de los 

cuales el infractor intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de su infracción, o 

bien, que sean manifiestamente dilatorios” . 

La relevancia de los Programas de Cumplimiento como un instrumento de incentivo al 

cumplimiento no es controvertible. La propia SMA señaló en la Cuenta Pública del año 2022 que: 

“Los Programas de Cumplimiento (PDC) continúan siendo el principal instrumento de incentivo al 

cumplimiento”, destacando que entre los años 2013 y 2023 (hasta el 31 de marzo del año 2023) 

se habían presentado un total de 1292 Programas de Cumplimiento, de los cuales 914 habían sido 

aprobados y 180 rechazados. 

Lo anterior, reafirma el carácter de “herramienta de incentivo” a la observancia de los Programas 

de Cumplimiento y su efectividad como herramienta de retorno al cumplimiento ambiental: del 

total de Programas de Cumplimiento presentados a la SMA hasta el 4 de septiembre del año 2023, 

un 67,9% aproximadamente han sido aprobados. 

En este sentido, los Programas de Cumplimiento son entendidos por la normativa y por la propia 

práctica de la SMA como instrumentos más efectivos en la búsqueda de las medidas que permitan 

el cumplimiento ambiental de manera más eficaz que solamente una sanción. 

Este carácter preponderante de los Programas de Cumplimiento como instrumentos eficaces para 

volver al cumplimiento de la normativa ambiental es reconocido por la propia SMA también en la 

“Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de 

carácter ambiental” (en adelante, también la “Guía”), a la que nos referimos anteriormente.  

De esta manera, es claro que la institucionalidad normativa ambiental incluye a los PDC 
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como instrumentos eficaces para el resguardo de los bienes jurídicos ambientales protegidos por 

nuestra legislación, y son considerados tanto en dicha normativa como en la práctica de la SMA 

como los instrumentos principales en el marco de los procedimientos sancionatorios para que los 

titulares puedan volver al cumplimiento de la normativa aplicable. 

Lo anterior, implica que la SMA debe propender a su desarrollo en un marco colaborativo, 

en desmedro de las instancias meramente sancionatorias en el marco de los 

procedimientos sancionatorios ambientales.  

 

III. SOBRE EL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

 

El artículo 59 de la Ley 19.880 establece que: 

 

“Artículo 59. Procedencia. El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de cinco 

días ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna; en subsidio, podrá interponerse 

el recurso jerárquico. 

Rechazada total o parcialmente una reposición, se elevará el expediente al superior 

que corresponda si junto con ésta se hubiere interpuesto subsidiariamente recurso 

jerárquico. 

Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico se interpondrá para ante el 

superior jerárquico de quien hubiere dictado el acto impugnado, dentro de los 5 días 

siguientes a su notificación. 

No procederá recurso jerárquico contra los actos del Presidente de la República, de los 

Ministros de Estado, de los alcaldes y los jefes superiores de los servicios públicos 

descentralizados. En estos casos, el recurso de reposición agotará la vía administrativa. 

La autoridad llamada a pronunciarse sobre los recursos a que se refieren los incisos 

anteriores tendrá un plazo no superior a 30 días para resolverlos. 

Si se ha deducido recurso jerárquico, la autoridad llamada a resolverlo deberá oír previamente 

al órgano recurrido el que podrá formular sus descargos por cualquier medio, escrito o 

electrónico. 

La resolución que acoja el recurso podrá modificar, reemplazar o dejar sin efecto el acto 

impugnado”. 
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Al respecto la doctrina y jurisprudencia ha señalado que el recurso de reposición permite una revisión 

tanto de los aspectos de mérito y oportunidad de un acto administrativo, como vicios de legalidad del mismo. 

Sobre el particular, cabe tener presente que la jurisprudencia ha señalado de manera reiterada que los vicios 

de legalidad de un acto administrativo son “la ausencia de investidura regular del órgano respectivo, la incompetencia 

de éste, la inexistencia de motivo legal o motivo invocado, la existencia de vicios de forma y procedimiento en la generación del acto, 

la violación de la ley de fondo atingente a la materia y la desviación de poder”. 

 

Por su parte, el artículo 15 inciso segundo de la Ley 19.880 establece que los actos de mero trámite son 

impugnables sólo cuando determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento o produzcan 

indefensión. En el presente caso, en nuestra opinión es evidente que estamos frente a un acto que 

produce indefensión, por cuanto declara ilegalmente incumplido el PDC, reiniciándose el procedimiento 

sancionatorio en contra de Mena y Ovalle.  

 

Por lo anterior, al haber declarado incumplido el PDC, sin otorgarle la facultad de corregir eventuales 

errores solo formales, tales como: la ausencia de georeferenciación en las fotografías que dan cuenta 

del cumplimiento de las acciones asociadas al cargo formulado en su contra, se le priva de un derecho 

que lesiona su derecho a la defensa, por cuanto se ve expuesta a un procedimiento administrativo 

sancionador. 

 

Como hemos señalado, la Resolución recurrida pone término al procedimiento mediante el cual se 

tramita el PDC, debiendo reiniciarse derechamente el sancionatorio incoado. En ese orden de ideas, 

debe considerar que el artículo 15 inc. 2º de la Ley 19.880 no exige que el acto trámite ponga término al 

procedimiento principal, por lo cual resulta admisible y procedente tratándose de un acto trámite que se 

refiere a un procedimiento incidental, como lo es el referido al cumplimiento de un PDC. En otras 

palabras, estamos frente a un acto trámite cualificado que admite su impugnación. 

 

IV. ARGUMENTOS QUE CONDUCEN A DEJAR SIN EFECTO LA RES. EX .N° 3 

 

A través del presente recurso se busca que la autoridad revierta su decisión y declare cumplido 

el PDC por Mena y Ovalle, o en subsidio, ordene complementar los antecedentes, considerando 

los puntos levantados en la Resolución Recurrida, especialmente respecto de aquello que dicen 

relación con un eventual cumplimiento parcial de las acciones comprometidas. 
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Al respecto, cabe señalar que la mencionada resolución señala que dicha infracción generó, al 

menos, molestias en la población, circundantes a la unidad fiscalizada, debido a que la generación 

de ruido sobrepasó los límites fijados por la Lerma. Conforme a lo anterior, el plan de acciones y 

objetivos aprobados en el PDC buscó, no solo asegurar el retorno del titular al cumplimiento de 

la normativa infringida, sino también hacerse cargo del efecto provocado por la infracción. En 

concreto, la aprobación del P.D.C determinó que el cargo levantado produjo molestias en la 

población circundante. De esta forma, el plan de acciones contenidas en el PDC aprobado 

consignó las siguientes ocho (8) acciones: 
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No obstante lo anterior, la RES EX. N°3/ Rol D-150-2021, notificada a Mena y Ovalle el 30 de 

diciembre de 2024, luego de transcurridos más de tres años desde que fuera presentado PDC  

(30 de junio de 2021),  declaró que las acciones  comprometidas y ejecutadas habrían sido 

cumplidas solo parcialmente según lo ya ilustrado, por lo que resuelve declarar incumplido el 

PDC argumentando, acerca de cada una de estas acciones lo siguiente: 
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De los hechos expuestos resulta evidente que la demora por parte de la SMA en declarar incumplido 

el PDC, desnaturaliza totalmente los trabajos y mediciones que el titular pueda efectuar.  

Los eventuales incumplimientos declarados en la resolución recurrida perfectamente pudieron 

haber sido subsanados si es que hubiesen sido notificados a Mena y Ovalle de forma oportuna y 

otorgándole un plazo para que, por ejemplo, georreferenciara y certificara la fecha de las fotografías 

y antecedentes acompañados. Contrariamente a lo señalado, de forma totalmente extemporánea y 

antojadiza, la SMA al haber transcurrido más de tres años desde la presentación del PDC comunica a 
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esta parte, que las acciones adolecerían de vicios formales, impidiendo a esta parte poder acreditar 

de forma oportuna las acciones comprometidas en el PDC.  

En el mismo contexto, en relación a la instalación de un recubrimiento con material de absorción de 

paredes, piso o techumbre, la resolución recurrida sostiene que esta acción “no se ejecutó 

correctamente, por cuanto el objetivo de la medida era atenuar el ruido generado, entre otras, mediante 

la instalación de una visera o cumbrera inclinada hacia el interior de la obra (…) Sin embargo, al 

constatarse espacios del perímetro sin cumbreras”  sobre éstas imputaciones de incumplimiento, sólo 

bastaba que de forma oportuna, la SMA notificara la necesidad de perfeccionar las barreras acústicas 

instaladas por Mena y Ovalle, cosa que no hizo y que sólo transcurridos tres años desde la 

presentación y aprobación del PDC declaró como insuficiente.  

Somos enfáticos en que esta misma situación relativa a la manifiesta extemporaneidad en el actuar 

de la SMA, en cuanto a levantar vicios de acreditación formal o de cumplimientos parciales de las 

acciones comprometidas, se aplica a todos supuestos incumplimientos notificados en la resolución 

impugnada de fecha 19 de diciembre de 2024 que determinaron alzar la suspensión decretada 

mediante el resuelvo VI de la Res. EX N° 2/D-150-2021 de fecha 9 de septiembre de 2021 y, reanudar 

el procedimiento sancionatorio en contra de Mena y Ovalle.  

 

V. CONCLUSIONES. 

 

Mena y Ovalle, en el marco del Programa de Cumplimiento aprobado en Res. EX N°2/ Rol D-150-

2021, ha mantenido una actitud proactiva y diligente cumpliendo con los estándares ya aprobados 

por la SMA, ejecutándolos con celo y apego a la normativa ambiental vigente. 

 

En dicho marco, ha demostrado un trabajo colaborativo y serio en orden a cumplir las exigencias 

establecidas por SMA en el marco del PDC aprobado, lo que evidencia que, los incumplimientos 

parciales que se le notifican a la titular en la resolución recurrida, de  haber sido planteados de forma 

oportuna, dando cumplimiento al “Principio de Asistencia a los Regulados” establecido en el artículo 

3° del Decreto 30 del MMA que aprueba el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento hubiesen 

sido subsanadas y cumplidas íntegramente por el titular. Dicho principio, ordena a la 

Superintendencia del Medio Ambiente a asistir a los sujetos regulados en el proceso de cumplimiento 

de los PDC, cosa que no ocurrió en la especie.  
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De esta manera, Mena y Ovalle desarrolló un Programa de Cumplimiento que fue íntegramente 

cumplido y validado por la SMA, y no obstante lo anterior, de forma absolutamente anacrónica y sin 

haber recibido asistencia por parte del órgano administrativo que le permitiera subsanar los 

incumplimientos parciales imputados, fue declarada parcialmente incumplida por el acto 

administrativo recurrido.  

 

Tal como se demostró en el PDC, Mena y Ovalle está en la mejor posición colaborativa para 

complementar lo que se requiera y subsanar los incumplimientos parciales, cuyos fundamentos se 

refieren solamente a aspectos de forma.  

 

En este sentido, la declaración de incumplimiento es infundada y el contenido de la Resolución 

Recurrida deberá ser enmendado, declarando el cumplimiento del PDC o en subsidio de lo anterior, 

ordenando acompañar los medios que acrediten el cumplimiento formal de las acciones requeridas. 

  

Lo anterior es importante, por cuanto la SMA nunca se encontró impedida de hacer observaciones, 

de manera de que Mena y Ovalle acogiera sus legítimas aprehensiones con miras a  subsanar  

falencias leves en un PDC ya aprobado, para que pudiera ser ejecutado, con las debidas consecuencias 

favorables al medio ambiente. 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO AL JEFE  DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO, tener por deducido 

Recurso de Reposición de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.880 en contra de la 

Resolución Exenta N°3/Rol D-150-2021 de la SMA, de fecha 19 de diciembre del año 2024, notificada 

a esta parte con fecha 30 de diciembre del mismo año, conforme a los antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho expuestos en esta presentación, dejarla sin efecto, teniendo por cumplido 

el PDC presentado por mi representada o en subsidio, permitir a esta parte subsanar los 

incumplimientos parciales imputados en el tiempo que la autoridad administrativa determine.  

 

OTROSÍ: De conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 57 de la Ley 19.880, 

solicitamos a Ud. la suspensión de los efectos de la Resolución Exenta N°3/Rol D-150-2021 de la SMA, 

de fecha 19 de diciembre del año 2024, notificada a esta parte con fecha 30 de diciembre del mismo 

año, con el objeto de no causar un daño irreparable a Mena y Ovalle o causar la ineficacia del acto 

administrativo que se dicte al resolver el Recurso de Reposición presentado en lo principal.  
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Lo anterior, por las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 57 de la Ley 19.880 señala lo siguiente: "Artículo 57. Suspensión del acto. La interposición 

de los recursos administrativos no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

  

Con todo, la autoridad llamada a resolver el recurso, a petición fundada del interesado, podrá suspender 

la ejecución cuando el cumplimiento del acto recurrido pudiere causar daño irreparable o hacer 

imposible el cumplimiento de lo que se resolviere, en caso de acogerse el recurso". 

 

Como es posible comprobar, la Ley 19.880 expresamente señala la posibilidad de suspensión de los 

efectos de un acto administrativo en caso de interponerse un recurso administrativo en contra del 

mismo. Lo anterior siempre que (i) exista una petición fundada del interesado; y (ii) la ejecución del 

acto recurrido pudiere causar un daño irreparable o hacer imposible el cumplimiento de lo que se 

resolviere, en caso de acogerse el recurso administrativo presentado. 

 

Pues bien, en el presente caso, los presupuestos normativos para dar lugar a una suspensión de los 

efectos de la Resolución Recurrida se cumplen plenamente, de acuerdo a todos los antecedentes de 

hecho y fundamentos de derecho expuestos en lo principal de esta presentación. 

 

En efecto, en primer lugar, la presente constituye una petición fundada de Mena y Ovalle respecto a 

la suspensión de los efectos de la Resolución Recurrida, por lo que se da pleno cumplimiento al 

primer requisito establecido en el artículo 57 de la Ley 19.880. 

 

En segundo lugar, de no accederse a la presente solicitud de suspensión de los efectos de la 

Resolución Recurrida, y de conformidad a lo indicado en el Resuelvo III de la misma resolución, Mena 

y Ovalle deberá presentar sus descargos en relación al supuesto hecho constitutivo de infracción 

contenidos en la Formulación de Cargos de la Resolución Exenta N°1/Rol D-150-2021 de la SMA, de 

fecha 29 de junio del año 2021, en forma previa a la resolución del Recurso de Reposición presentado 

en lo principal. 

 

En efecto, para la presentación del Recurso de Reposición, de conformidad al artículo 57 de la Ley 

19.880, Mena y Ovalle contó con un plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación de la 

Resolución Impugnada. Luego, para la presentación de los descargos en el presente procedimiento, 
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Mena y Ovalle cuenta con un plazo de 8 días hábiles contados desde la misma notificación. 

 

De esta manera, en caso de acogerse el Recurso de Reposición presentado en lo principal los 

descargos presentados no serían necesarios, toda vez que se dejaría sin efecto la Resolución 

Recurrida, que ordenó justamente la presentación de dichos descargos en un plazo de 8 días hábiles. 

 

Lo anterior, obviamente, implicaría hacer imposible de cumplir lo que resolviere la resolución que 

acogiera el Recurso de Reposición, dañando completamente la eficacia del acto administrativo que 

se dictaría en ese caso, tal como se señala en el inciso segundo del artículo 57 de la Ley 19.880. De 

esta manera, se da pleno cumplimiento al segundo requisito establecido en el artículo 57 de la Ley 

19.880. 

 

A mayor abundamiento, la propia SMA ha confirmado el criterio señalado en otros procedimientos 

en los que ha accedido a la suspensión de los efectos de sus resoluciones al existir recursos 

administrativos presentados. Así lo revolvió la SMA en los expedientes de los procedimientos 

sancionatorios Roles D-05-2019; F-OO5-2020; F-102-2020; D-125- 2020; D-023-2015; y D-088-

2021. 

 

POR TANTO, 

  

SOLICITO AL JEFE DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO, acceder a la solicitud 

de suspensión de los efectos de la Resolución Recurrida, mientras se resuelve el Recurso de 

Reposición presentado en lo principal. 
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